
EContrato de Arrend,amiento de Bien lnmueble:

C.  NIDIA  SILVA  GONZALEZ y/o  NIDIA  SILVA  GONZALEZ  DE  CARRERA,ÁA  QUIEN  EN  LO  SUCESIVO

SE  LE  DENOMINARÁ  "EL ARRENDADOR"  Y  POR  LA  OTRA  EL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL

DEL   MUNICIPIO   DE   CENTRO,   TABASCO,   A   QUIÉN    EN   LO   SUCESIVO   SE    LE   DENOMINARÁ   ``EL

ARRENDATARIO",  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTQ  DE  FORMA  CONJUNTA  POR  LOS  CIUDADANOS

M.A.  GUSTAVO  ARELLANO  LASTRA,fN  SU  CALliDAD  DE  DIRECTOR  DE  ADMINISTRACIÓN  rEL

M.A. DANiEL cuBERo cABRALEs, stNDico DE HAéiENDAírA QuiENEs EN su coNjuNTo sE  LEs
1

DENOMINARAN  ``LAS  PARTES",  ALTENOR  DE  LAS  DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R At I 0 N  E S

1.   Declara  ``EL ARRENDADOR":

l.1.-Ser Ciudadana  ,  mayor de  edad,  en,pleno  uso  de  sus  facultades  y  derechos  que  le
otorga  la  Constitución   Política  de  los  Estadós  Unidos  Mexicanos,  con  domicilio  en 

,
;   identificándosé  con  su   credencial   para  votar,   expedida   por

lnstituto  Nacional   Electoral,   número  de  clave  de  elector  ,ú¢registr
número Clave Única de Registro Poblacional: S '

1.2.-  Que,  para  efectos  del  presente  contrato,  bajo  protesta  de  decir  verdad  manifiesta  ser  1
misma  persona  C.  NIDIA SILVA GONZALEZ y/o NIDIA SILVA GONZALEZ DE CARRERA./'

1de8

,ÏÓ ÅÓÐÁÃÉÏÓ ÑÕÅ ÓÅ ÅÎÃÕÅÎÔÒÁÎ ÃÕÂÉÅÒÔÏÓ ÃÏÎ ÒÅÃÕÁÄÒÏÓ ÃÏÌÏÒ ÎÅÇÒÏ ÃÏÎÔÉÅÎÅÎ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĚÎ ÃÌÁÓÉÆÉÃÁÄÁ ÃÏÍÏ 
ÃÏÎÆÉÄÅÎÃÉÁÌƗ ÐÏÒ ÌÏ ÑÕÅ ÃÏÎ ÆÕÎÄÁÍÅÎÔÏ ÅÎ ÅÌ ÁÒÔāÃÕÌÏ ʨ ÆÒÁÃÃÉĚÎ 8))) 9 ʦʧʩ ÄÅ ÌÁ ,ÅÙ ÄÅ 4ÒÁÎÓÐÁÒÅÎÃÉÁ Ù 
!ÃÃÅÓÏ Á ÌÁ )ÎÆÏÒÍÁÃÉĚÎ 0ĳÂÌÉÃÁ ÄÅÌ %ÓÔÁÄÏ ÄÅ 4ÁÂÁÓÃÏ Ù ÄÅ ÌÏÓ ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ 'ÅÎÅÒÁÌÅÓ ÐÁÒÁ ÌÁ #ÌÁÓÉÆÉÃÁÃÉĚÎ 
Ù $ÅÓÃÌÁÓÉÆÉÃÁÃÉĚÎ ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĚÎƗ ÁÓā ÃÏÍÏ ÐÁÒÁ ÌÁ %ÌÁÂÏÒÁÃÉĚÎ ÄÅ 6ÅÒÓÉÏÎÅÓ 0ÕÂÌÉÃÁÓ ÍÅÄÉÁÎÔÅ !ÃÔÁ ÄÅ 
#ÏÍÉÔð ÄÅ 4ÒÁÎÓÐÁÒÅÎÃÉÁ .Ïƚ #4ƳʣʩʪƳʧʣʧʩƗ ÄÅ ÆÅÃÈÁ ʧʩ ÄÅ ÁÂÒÉÌ ÄÅ ʧʣʧʩƗ ÌÁÓ ÐÁÒÔÅÓ ÑÕÅ ÓÅ ÅÓÔÜ ÃÕÂÒÉÅÎÄÏ ÓÏÎƙ
$!4/3 $%, !22%.$!$/2ƙ .!#)/.!,)$!$Ɨ $/-)#),)/ 0!24)#5,!2Ɨ #,!6% $% %,%#4/2Ɨ #520ƚ $!4/3 $%, ")%. !22%.$!$/ƙ 
4/4!, $% 350%2&)#)%Ɨ 4/4!, $% 350%2&)#)% #/.3425)$!Ɨ 4/4!, $% 350%2&)#)% ,)"2%Ɨ #,!6% #!4!342!,Ɨ .-%2/ $% 
#5%.4! 02%$)!,Ɨ $!4/3 $% #/,).$!.#)!3 ƽ-%42/3 $% $)34!.#)!Ɨ ./-"2%3 $% 0%23/.!3 &)3)#!3ƾƚ $!4/3 -%.#)/.!$/3 
%. %, #/.42!4/ $%, $/#5-%.4/ $% !#2%$)4!#)u. $% 02/0)%$!$ƙ ./-"2% $%, "%.%&)#)!2)/ $%, !22%.$!$/2Ɨ 
0!2%.4%:#/ $%, "%.%&)#)!2)/ $%, !22%.$!$/2Ɨ 2&# $%, "%.%&)#)!2)/ $%, !22%.$!$/2ƚ



£Contrato de Arrendamiento de Bien lnmueble:

l.3.-Que es legítima  propietaria  del  bien  inmueblq ubicado en  la CALLE RETORN0 VíA 5,  NÚMERO

105,   LOTE   323,ÁIANZANA   ZSC,  ÚE   LA   ZPNA   DE   SERVICIOS   COMPLEMENTARIOS   DEL

:uEas,AeRnR:,L:9nu#AdNe:cTt£:::.::u2::,°e';::eEhst:AcoC:UuDn£DsuDPEe#:,LeA:oEnRs#:,::'dT :?;een'
una   superficie  total   de  terreno   de    con   las  siguientes  medidas  y  colindancias:
Noroeste;  ,  con  retorno  vía  cinto;  Suroeste s,  con  lote  numero
trescientos veinticuatro; Sureste,  con  lote número trescientos veinte; y Noreste

con  lote número trescientos ve'intidós; y  de construcción  distribuido
en  4  niveles  (planta  baj.a,1°,  2°  y  3  nivel);  ac!editando  la  propiedad  con  la  escritura  número

9,409,  volumen  CXXXIX  (Ciento  treinta  y  nu ve),  de  fecha  27  de  diciembre  del  año  1984,

pasada ante la fe del  Licenciado Jorge  Perezni|eto Fernández,  notario  público número Tres del
estado, con adscripción y sede en esta ciudad| de Villahermosa,  Estado de Tabasco,  inscrita
el  Registro  Público  de  la  Propiedad  y  del  Cohercio  del  Estado  de  Tabasco,  con  fecha  7
febrero  dei  año  ig85,  bajo  ei  número  7io  déi  iibro generai  de  entradas;  a  foiios  dei  2033
2041  del  libro  de  duplicados volumen  109;  q|uedando  afectado  por  dicho  contrato  y  acto  el

predio  número   folio  201  del  libro  ma|yor volumen  247.-Rec.  No.  191135.  Por  lo  que
se encuentra iegaimente facuitada para ia ceiébración dei  presente contra.to.

I.4.-Que el  predio descrito en  la declaración  que antecede se encuentra  catastrado bajo  la cuenta

predia, ,Á,  corriente  en  e,  pago  dé,  ,mpuesto  predia,  y  ,ibre  de  gravamen  segúLP
certificado de iibertad o existencia de gravamén.

l.5.-Que su  Registro  Federal  de Contribuyente es §IGN490906KB9;í se encuentra  al  corriente eH
ei cumpiimiento de sus obiigaciones Fiscaies, Según formáto 32D dei SAT.'

1

l.6.-Que  conoce  plenamente  el  contenido  del  Cóqigo  Civil  para  el  Estado  de Tabasco vigente;  así

::Ttora::cdi:sn;aÁr;:í:sa#netg:admef::eo:,::j:i,eEsiao:.:vso:enieds::cT:tx;'::on.os'queregulanla
1

1

I.7.-Que    cuenta    con    todas    las    autorizacione5    y    cumple    con    todas    las    disposiciones    y
requerimientos  legales  o  administrativos  aplicables,  necesarios  para  la  celebración  de  este
contrato.

l.8.-Señala  como  domicilio  para  efectos  de  oír y  récibir  citas y  notificacjones,  aún  1

personal,   e,   ubicado   én   ESTATUTo   JURID,to,   NUMEáo   208,,C

e
OLONIA   ADOLFO    LO

MATEOS,  EN  LA CIUDAD  DE VILLAHERMOSA,  qENTRO, TABASCO,  C.P.  86040./

11.      DECLARA  ``ELARRENDATARIO" ATRAVÉS  DE SUS  REPRESENTANTES:

Il.1.-Que  de  conformidad  con  el  artículo  115  della  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución  Poli'tica del  Estado Libre y Soberano de Tabasco,1, 2 y 3
de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco,  el  Municipio  es  la  base  de  la

1

1
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5Contrato de Arrendamjento de Bien lnmueble:

división   territorial   y   de    la    organización    pPIítica    del    Estado,    con    personalidad   jurídica,

patrimonio y libertad  para  administrar su  Hac|ienda  Pública; teniendo dentro de sus funciones

primordiales  el  gobierno  democrático  de  la  tomunidad  para  la  promoción  del  desarrollo  y
para  la  prestación de los servicios públicos.

ll.2.-Que   la   Presidenta   Municipal   es   el   Órganó   Ej.ecutivo   del   Ayuntamiento,   previsto   en   los

artículos 64, fracción  11,  65, fracciones  1 y Xxl, i69 de  Ley Orgánica  de  los  Municipios del  Estado

de Tabasco; y por ende está facultada  para  reE]lizar las acciones necesarias tendientes a  lograr
el  desarrollo  municipal;  mismo  que  para  el  eiLercicio  de  sus  funciones  ej.ecutivas,  cuenta  con

dependencias  administrativas  para  una  maydr  eficacia  y  eficiencia  de  su  gobierno,  entre  las

que  se  encuentran  la  Dirección  de  Administráción,  prevista  por  e|  artícu|o  73  fracción  |X  de|
ordenamiento legal citado.

ll.3.-Que  el  art,,culo  86  fracción  ,,  de  la  Ley  orgánica  de  |os  Municipios  de,  Estado  de  Tabasco,

establece  que  corresponde  a   la   Dirección  de  Administración,/adquirir  y  distribuir  en   los
términos  de  las  disposiciones  legales,  los  máteriales,  muebles  y  útiles  necesarios  que  sean
autorizados   para    ,a    rea,ización   de   ,os   finés   de,   Ayuntamiento;    pudiendo   suscribir   en
representación  de  la  persona  Titular  de  la  Presidencia   Municipal,  toda  clase  de  contratos
necesarios  para  la  adquisición  de  bienes  mueples,  prestación  de servicios,  arrendamiento  de
bienes  muebles  e  inmuebles y todos  aquellos  necesarios  para  la  correcta  administración  del
Ayuntamiento,   de   conformidad   con   el   arti'Culo   194   fracción   XXV   del   Reglamento   de   la
Administración  Pública del  Municipio de Centto.

ll.4.-Que   con   fecha   05   de   octubre   del   año   2,021,   la   C.   LICENCIADA  YOLANDA   DEL

oSUNA  HUERTA;'Presidenta   Municipai  óle   téntro,  Tabasco;   en   términos  dei   artícuio   65
fracción XVI,  71  párrafo tercero,  73, fracción  lx, y 75 de  la  Ley Orgánica de  los  Municipios del

Estado   de   Tabasco,   y   28,   fracción   lv   del   Reglamento   de   la   Administración   Pública   del
Municipio  de  Centro,  Tabasco;  designó  al  M.A.  GUSTAVO  ARELLANO  LASTRA,;omo  Titular

de  la  Dirección  de  Administración;Ájerciendó  las  facultades  establecidas  en  los  artículos  86
de   la   Ley   Orgánica   de   los   Municipios   del¡  Estado   de   Tabasco   y   194   fracción   XXV   del

1

Reglamento  de   la  Administración   Pública  del   Municipio  de  Centro,  Tabasco;   mismas  que
hasta  la  presente  fecha  no  le  han  sido  revo¢adas  o  limitadas  en  forma  alguna,  por  lo  que

j.-.-:.=i-;t..-.-`¿á
cuenta con facultades para la suscripción del  Presente contrato.

1
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•;Contrato de Arrendamiento de Bien Inmueblei

Hacienda,  vigilando  que  la  aplicación  de  los gastos,  se  haga  cumpliendo  los  requisitos  legales

y conforme al  presupuesto respectivo.               '
1

1

1

II.6.-Que   los   recursos   correspondientes   al   arrehdamiento   del   bien   inmueble   objeto   de   este

contrato,    serán    cubiertos    con    cargo    al|  presupuesto    autorizado    para    el    Programa
Presupuestario     0002     TRANSPARENCIA     Y|   RENDICIÓN     DE     CUENTAS,/`asignado     a     la

Coordinación   de   Transparencia   y   Accesq   a    la   lnformación    Pública,/pero    que    por
corresponder  a  la   Partida  Centralizada  32Z01  ALQUILER  DE  EDIFICIOS  Y  LOCALES,'s~erá

ej.ercida  através  de  la   Dirección  de  Administración,  con  tipo  de  gasto  PARTICIPAcioNES;;

por  consiguiente  se  solicita  a  ``EL  ARRENDAPOR"  para  que  de  conformidad  a  lo  establecido

por   el   arti'culo   2664   del   Código   Civil   para|  el   Estado   de   Tabasco   en   vigor,   otorgue   en
arrendamiento a  "EL ARRENDATARIO'',  el  bieh  inmueble descrito  en  las declaraciones  1.3.  del

presente contrato.                                                       ,
1

1

1

/Asi'   mismo   se   manifiesta   que   la    unidad    |equirente   de   la   solicitud   y   autorización   del

arrendamiento del  bien  inmueble especificadp en  la cláusula  PRIMERA del  presente contrato,
es   [a   Coordinación   de   Transpa.rencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,/quien    se
responsabiliza enteramente de cualquier controversia y responsabilidad legal y administrativa

que se suscite con el arrendamiento del bien ihmueble objeto del presente contrato.

ll.7.-Que  señala  como  domicilio  para  efectos  de| oír  y  recibir  citas  y  notificaciones,  aún  las

carácter personal,  el  ubicado en AV.  PASEO TABASC01401,`COLONIA TABASCO 2000,  DE LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035. /

111.    DECLARAN  LAS  PARTES:

lll.1El  presente  contrato  se  firma  con  fundamentb  a  lo  establecido  en  los  artículos  1906,  1907,
1909  al  1911,  1913  al  1920,  1925  al  1927,  19|29,  1934,  1935,  1937,  1938,  1940,  1941,  1946,
1950,1953,1955,1956,1964,1965,1967 al  |969,  2664 al  2666,  2671 al  2673,  2677 al  2689,
2692, 2695 al 2697, 2699 al 2702, 2706 al  271q,  2721 y 2724; y demás relativos aplicables del

;Í1:ijaCódigo Civil  para  el  Estado de Tabasco vigente`

lll.2.-Que  se  reconocen  reci'procamente  la  personalidad  con  que  comparecen  y se  obligan  en  loj
términos del presente contrato.                       ,                                                  #*

Ill.3.-Que    es   voluntad    de   "LAS    PARTES"    celeprar   el    presente    contrato,    por    1o    que    "

ARRENDADOR"  otorga  en  arrendamiento  a  "EL ARRENDATARIO",  el  bien  inmueble  descri
1

en  la  declaración  1.3.  manifestando  su  conformidad  en  sujetarse  libremente  y  sin  coacci(

alguna a  las siguientes:
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:Contrato de Arrenc|amiento de Bien lnmueble€

CLÁUSULAS

1

1

PRIMERA. OBJETO.                                                                       '
``EI   ARRENDADOR"   otorga   en   arrendamie|to   a   "EL   ARRENDATARIO'',   el   bien   inmueble

ubicado en cALLE RETORNO vl'A 5flúMERq l0Í LOTE 323,'MANZANA ZSC, DE LA ZONA DE
SERVICIOS    COMPLEMENTARIOS    DEL    DESAR

CIUDAD  DE VILLAHERMOSA, TABASCO;  en  e[ 2.O#v:
URBANO   TABASCO   2000,    DE    ESTA

1  del  citado  inmueble;  Por su  parte  ``EL
ARRENDATARIO"   recibe   el   bien   inmueble   antes   descrito   a   su   entera   satisfacción   en   las
condiciones  en  que  actualmente  se  encuentra  de  acuerdo  a   las  inspecciones  realizadas  y

1

señaladas en el anexo número 1, que forma  Parte integral del presente instrumento jurídico.

SEGUNDA.                PRECIOY,FORMADEPAGO.         |

:`:`mAOR::Tt::JrAe:t%ópnorpcoorn:|catroredned'aam::i[cociódne,deb,:i:a,nnz#,epb::aáa:sac;`,::AeRnR:aN:fá::ui;
PRIMERA del  presente Contrato,  la  cantidad  c|e $153,120.00-`(CIENTO CINCUENTA Y TRES

CiENTo VEiNTE PESoS 0o/ioo M,N.)éín ia se incluye el  lmpuesto al Valor Agregado.
"'L\

í`aL?:n:aA::E]:':amc:seerfadne:::r]%ad|:¡¡:amdb::#],t:ñeon2e:2P4:#La[fs°m:Uqeuaen:::a:dc:'b:e°rrtroesepn°:doec:/
PAGOS/MENSUALES   cada   uno   de   $12,760.bo  ÚOCE   MIL  SETECIENTOS  .SESENTA   PESOS

;op'r:::nTe.TLtnRciuEIÑOD;;':RP,,:estoa'Va`or|gregado,prev`ocomprobantef'sca`queexh'ba&
1

El   pago  se   realizará   en   las  oficinas  de   la   Dirección   de   Finanzas  del   Municipio  de  Centro,

Tabasco, dentro del horario de labores establécido en días hábiles.
1

Los  comprobantes  que  se  presenten  para  el  tobro  del  arrendamiento,  deberán  cumplir con
todos  los  requisitos  fiscales  exigidos  por  el  aítículo  29-A  del  Código  Fiscal  de  la  Federación,

especificando el  contenido en  idioma  españolí  el  concepto a  pagar,  asi' como  las deducciones
e  impuestos  que  causen  los  conceptos  del  ¢ontrato,  Ias  cantidades  a  pagar  y  el  valor  del
recibo.                                                                                                        1

``EL     ARRENDATARIO"     procederá     a     efectuar     la     retención     correspondiente     a     ``EL

ARRENDADOR'', de acuerdo con  las disposiciones en  materia fiscal vigente al  momento de su

pago. Si al término del  plazo establecido en  la tláusula TERCERA de este contrato, se acordara
cualquier  modificación  en  el  monto  de  lo  estipulado  en  esta  cláusula,  el  mismo  se  regirá  por
1o dispuesto en el artículo 2721 del Código Civil  para el  Estado de Tabasco en vigor

TERCERA.  VIGENCIA.                                                       1                                                       ¥':%

:ae,v:gñeon2iá2d4e;acror::,:,::::t:,S:íraá3d|e=ódci:ieTmE:::'dce:mm:sn:aon::oa'+:rdtii:f::dsíearop2r:dreroe
1

en  los  mismos  términos  por  el  período  quel "LAS  PARTES"  determinen;  sin  embargo
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{:Contrato de Arrenqamiento de Bien lnmueble3

ARRENDATARIO"  podrá  dar  por  terminado  anticipadamente  el  presente  contrato,  avisando

por escrito a  "EL ARRENDADOR" con 30 días haturales de anticipación.

CUARTA.    USO DEL BIEN  INMUEBLE.                              ,
``LAS  PARTES"  están  de  acuerdo  en  que  "EL  ARRENDATARIO"  hará  uso  del  bien  inmueble

descrito  en   la  Cláusula   PRIMERA  del   presente  contrato,   para  establecer  las  oficinas  de  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a [a|lnformación Pública.  /

``EL ARRENDATARIO"  para  realizar alguna:adecuación  o  remodelación  en  alguna  de  las

áreas  del   inmueble  objeto  del  presente|instrumento,  deberá  efectuar  petición   por
escrito a  ``EL ARRENDADOR",  explicándolé el  proyecto a  efectuarse y este a  su  vez en
un  lapso  no mayor a  5 días  hábiles deberá de  responder a  la  petición  realizada  por ``EL
ARRENDATARio",    en    la    que    dé    su    áutorización    o    negativa    para    realizar    las

adecuaciones o remodelaciones.
1

QUINTA.    OBLIGACIONES DE ``EL ARRENDATARló''.
Sin  perjuicio  de  las  obligaciones  convenidas  'en  el  presente  contrato,  "EL  ARRENDATARIO'',
con sujeción a  las modalidades que estableceh  los artículos 2689, 2692, 2695 al  2697, 2699 al
2702, 2706 al 2714 del Código Civil en vigor eh el Estado de Tabasco, éste se obliga a:
a)  No  subarrendar,   ceder  ni  traspasar  en  tódo  o  parte  el   bien   inmueble  obj.eto  de  este
documento,   así   como   a   no   ceder,   gravar  ó   enaj.enar   en   forma   alguna   sus   derechos   y
obligaciones  que  se  derivan  de  este  contratp,  salvo  autorización  por  escrito  que  al  efecto
otorgue  ``EL  ARRENDADOR'',  en  cuyo  caso  Í`EL  ARRENDATARIO"  desde  este  momento  se

compromete  a  no  hacerlo  bajo  condiciones  que  lleguen  a  impedir  o  limitar  los  derechos  de
"EL ARRENDADOR".

b) A devolver el  bien  inmueble arrendado en  |as mismas condiciones físicas en  que lo  recibió,
dentro de lo razonablemente posible y de acuérdo a las inspecciones realizadas.
c)  A cubrir los  pagos  por  los servicios  energíal eléctrica,  agua  potable, teléfonos y demás que
se generen durante el  uso y aprovechamientoldel inmueble.

1

1

SEXTA.         OBL[GACIONES DE "ELARRENDADOR"I
``EL  ARRENDADOR"  deberá   cumplir  con   las  |obligaciones  que  le  imponen   los  artículos  del

2677,   2679,   2688,   2724  y  demás   relativos  ¡aplicables   del   Código   Civil   para   e]   Estado   de
Tabasco;  así  mismo,  se  obliga  a  no  ceder,  traSpasar o  enaj.enar de  algún  modo  en  todo  o  en

partes  el  bien  inmueble  arrendado,  así como la  no  ceder,  gravar o  enajenar en  forma  alguna
sus   derechos   y   obligaciones   que   se   deriván   de   este   contrato,   durante   el   tiempo   que

permanezca vigente el mismo.

SÉPTIMA.  RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINAclóN.
``LAS  PARTES"  acuerdan  que  el  presente  con

incumplimiento    de    cualquiera    de    las    ob

contractual.

6de8

trato  podrá  rescindirse  unilateralmente  p
ligaciones    contenidas    en    este    instrum
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Así mismo,  "EL ARRENDATARIO" sin  responsabilid

e   inclusive   dar   por  terminado   anticipadam
Cláusula TERCERA del mismo, con sólo comur

OCTAVA.   CONSENTIMIENTO.
``LAS  PARTES"  que  intervienen   en   la   celeb

mismo  no existe error, dolo,  mala fe, violenc

pueda  invalidarlo,  por lo tanto,  renuncian a c

NOVENA.   RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN.
``LAS   PARTES"   manifiestan

ad alguna  podrá suspender temporalmente
ente  el   presente  contrato,  en  términos  de   la
iicar]o  por escrito a  ``EL ARRENDADOR".

ción  de  este  contrato,  manifiestan  que  en  el
lesión,  ni vicio alguno del  consentimiento que

alquier acción derivada de lo anterior.

su   conformidad   para   que   este   contrato   se   rija   por
disposiciones   previstas   en   la   Ley   de   Adquisiciones,   Arrendamientos   y   Prestación
Servicios  del  Estado  de  Tabasco  y  su  Reglatnento,  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios
Estado  de  Tabasco,  la  Ley  de  Presupuesto| y  Responsabilidad  Hacendaria  del  Estado
Tabasco   y  sus   Municipios,   su   Reglamentp,   así  como   el   Presupuesto   de   Egresos   del
Municipio de Centro, Tabasco, el  Código CiJil vigente en  el  Estado de Tabasco;  por lo que

para  la  interpretación,  ejecución  y controvérsias que se originen  con  motivo del  presente
contrato, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes con
residencia  en   la  Ciudad  de  Villahermosa,  Tabasco  y  por  lo  tanto  renuncian  al  fuero  o

j.urisdicción que pudiera corresponderles po+ razón de sus domicilios presentes o futuros.

LEIDO  QUE  FUE  Y  ENTERADAS  LAS  PARTES  DEL  CONTENIDO,  ALCANCE  Y  FUERZA  LEGAL  DE  ESTE

CONTRATO,    LO    RATIFICAN    Y    FIRMAN    POR    CÚADRUPLICADOZAL    MARGEN    Y   AL   CALCE    DE

CONFORMIDAD   CON   EL   CONTENIDO   DE   SUS   CLÁUSULAS,   E

CAPITAL  DEL  ESTADO  DE TABASCO,  EL  DÍA 02  BÉLMES  DE  ENE

#Em:EP_TORÍADEiüNT4_S_PÉ-.`€:E#~BO

#E CIUDAD   DE   VILLAHERMOSA,

L AÑ0 2024.''

R.F.C.:SldN490906KB9   '
1
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ESPINOSA

Jefa de Departamento ``A"
de la Coordinación de Transparencia /

y Acceso a  la  lnformación  Pública

lnformación  pública    /

^j`,¿i
HOJA  PROTOCOLARIA  DE  FIRMA  DEL  CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO,  POR  EL  PERIODO  DEL  02  DE  ENERO  AL  31  DE  DICIEMBRE
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